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Recibida la solicitud realizada por la apoderada de la parte demandante, se le 

indica que el artículo del Decreto 806 de 2020, al que hace referencia dentro 

de su solicitud, no están relevando a los apoderados de sus funciones ante sus 

representados, ni quitando la carga que por naturaleza tienen los apoderados, 

y se le recuerda que la virtualidad es tanto para los despachos judiciales como 

para las partes de los procesos, y cada uno debe cumplir con lo que le 

corresponde, en este caso el despacho es expedir la comunicación respectiva, 

son las partes las que deben dar trámite a las medidas solicitadas al Despacho, 

ya sea por el correo electrónico de la entidad a la cual se le ordena cumplir con 

el mandato y en caso de no poderlo hacer por el  correo  electrónico deberá  

remitir la comunicación  de manera física, ya que es responsabilidad de la 

parte el trámite del mismo.  En consecuencia, se  le  remitirá  nuevamente el 

oficio correspondiente a su correo electrónico.  

 

Se excepciona  una  medida  cautelar a  una  oficina de Registro de  

Instrumentos  Públicos   a donde se  envía  directamente  y  la parte  debe  

presentarse  y realizar  el  respectivo  pago de  la  inscripción de  la medida. 
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